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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SÓLLER

13619 Expediente 3505/2016. Reforma interior para cambio de uso de una vivienda a hotel de interior 4*,
calle Sa Lluna, 21

Solicitado permiso de instalación y obras por NARCÍS VENTURA GUZMAN, para la actividad de REFORMA INTERIOR PARA
CAMBIO DE USO DE UNA VIVIENDA A HOTEL DE INTERIOR DE CUATRO ESTRELLAS que se desarrollara en CALLE DE SA
LLUNA, 21 (expediente 3505/2016); y una vez comprobado que el uso es compatible con la normativa urbanística, en cumplimiento de lo
que dispone el artículo 40 de la Ley 7/2013, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de instalación , acceso y ejercicio de actividades en las
Illes Balears, se procede a abrir periodo de información pública por el termino de diez dias (10) a contar de la inserción del presente anuncio.
Para que, los que se vean afectados de alguna manera por esta actividad, formulen las observaciones que crean pertinentes.

Asimismo la obertura del periodo de información pública quedara también anunciado en la pagina web del Ayuntamiento de Sóller.

Cabe tener en cuenta que el expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias de este Ayuntamiento , y se
podrá consultar durante horario de oficina.

Sóller, 30 de noviembre de 2017
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